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        Expediente No. 11001-31-03-041-2020-00139-00 
 

  

 Se niega la solicitud de suspensión del proceso, solicitada por el apoderado 

de la parte demandante por cuanto debe ser de común acuerdo por la parte 

ejecutada, aunado que los ejecutados no se encuentran debidamente notificados 

de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 161 del Código 

General.  

 

 De otra parte, se niega la solicitud de corrección del auto de 8 de julio de 

2020 con el que se libró mandamiento de pago, dado que no se incurrió en error 

puramente aritmético como tampoco en error por omisión (art. 287 CGP).  

 

 Lo anterior en razón a que el mandamiento de pago se libró conforme a lo 

que se solicitó en el petitum de la demanda donde se citó a la ejecutada como 

ALLYDAY OSPINA RÍOS y en esos términos se le refirió en la orden de pago.   

 

 

                     NOTIFÍQUESE 
 

 
             JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                           Juez 
      



 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


